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Los apartados siguientes se cumplimentarán obligatoriamente y de forma independiente por cada proceso generador de residuos 
peligrosos. 
 
 
1.- CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO  
 
Descripción: 

El Contratista dispondrá durante la ejecución de los trabajos de una zona de almacenamiento temporal que garantice la 
adecuada gestión de los residuos y desechos generados, tanto líquidos como sólidos, como consecuencia de la ejecución de 
las obras. 
 
La superficie destinada al almacenamiento temporal de residuos se situará en las zonas auxiliares de obra, en un área 
delimitada con zonas paras los distintos contenedores. En sus proximidades habrá una balsa de decantación para las posibles 
fugas. El contratista organizará el correspondiente servicio de recogida con una periodicidad suficiente. Los residuos se 
segregarán en el propio tajo de obra a través de contenedores, acopios separativos u otros medios, de manera que se 
identifique claramente el tipo de residuo.  
 
Los residuos peligrosos no podrán ser almacenados más de 6 meses. Por este motivo, este tipo de residuos se etiquetarán de 
manera que quede claramente identificada la fecha de su almacenaje. En esta etiqueta será necesario incluir, además: 
 

• El código de identificación del residuo. 

• Nombre, dirección y teléfono del titular del residuo.  

• Naturaleza de los riesgos que presentan los residuos (a través de un pictograma) 

 
 
2.- DATOS INDIVIDUALIZADOS PARA CADA UNO DE LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 
 

(Se aportará una copia cumplimentada de este apartado y de las tablas de las páginas siguientes para cada proceso de 
producción de residuos) 
 

 
Descripción del proceso: 
 

Número de Proceso (NP): 

Denominación del proceso: 
 
Fase de construcción de la infraestructura dedicada a Centro de Datos en el 
T.M. de Daganzo de Arriba (Madrid) 

Número de residuos generados: 

Anexo 1: Procesos generadores de Residuos Peligrosos 
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Se trata de las obras de construcción de la infraestructura de dediada a Centro de Datos localizada en el T.M. de Daganzo de 
Arriba (Madrid): 
 
Los residuos a generar en esta fase del proyecto son los siguientes: 
 
Aceites usados (código LER 13 02 05*): en principio, este residuo no se generará en obra, puesto que no es previsible el 
mantenimiento de maquinaria en la parcela de obra. Sin embargo, no es completamente descartable su generación ante 
eventuales necesidades de mantenimiento o reparación, en cuyo caso será gestionado adecuadamente. 
 
Absorbentes / Tierras contaminadas (código LER 15 02 02*): se consideran tierras contaminadas los suelos afectados por 
derrames de sustancias contaminantes, tales como: aceites usados, gasoil, desencofrantes, etc. en cantidades significativas. 
También se consideran en este apartado los absorbentes empleados en la recogida de derrames (sepiolita). 
 
Envases contaminados (código LER 15 01 10*): los envases que han contenido sustancias peligrosas, y que, por tanto, van 
etiquetados con alguno de los pictogramas naranjas de peligrosidad, también son residuos peligrosos. Incluyen una gran 
variedad de residuos, en formatos muy diferentes; a efectos de almacenamiento se puede distinguir entre aquellos que son 
voluminosos (garrafas y bidones) y aquellos otros de pequeño tamaño (latas, botellas, etc.). 
 
Sprays (código LER 15 01 11*): incluye los botes de spray y aerosoles, fundamentalmente generados en señalización y 
topografía. 
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3- RESIDUOS PELIGROSOS GENERADOS 

 

Residuo Código H 1 Código LER 2 
Operación de tratamiento  3 Cantidad 

generada en 
Tm/año 

Plazo máximo de 
almacenamiento 4 

(días)  
Descripción Código D/R 

Absorbentes contaminados (trapos, …) HP 4 15 02 02 R1301 Almacenamiento de residuos, en el 
ámbito de la recogida. 

R1301 5,71 180 

Aceites usados (minerales no clorados de 
motor,…) 

HP 3 13 02 05 R1301 Almacenamiento de residuos, en el 
ámbito de la recogida. 

R1301 0 180 

Envases vacíos de metal o plástico 
contaminado 

HP 4 15 01 10 R1301 Almacenamiento de residuos, en el 
ámbito de la recogida. 

R1301 536,94 180 

Sprays HP 3 15 01 11 R1301 Almacenamiento de residuos, en el 
ámbito de la recogida. 

R1301 28,56 180 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

 

        

(1) Código H de acuerdo con lo establecido en el Anexo III  (características de los residuos que permiten calificarlos como  peligrosos ) de la Ley  22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE 29/07/11) 

(2) LER: Lista Europea de Residuos publicada por Orden 304/2002, de 8 de Febrero, del Ministerio de Medio Ambiente (BOE 19/02/02) 
(3) Descripción y código de la operación de tratamiento conforme a lo establecido en el Anexo I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE 29/07/11) 

Nº de Proceso: 1 
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(4) Únicamente podrá indicarse un plazo equivalente al doble del plazo de almacenamiento establecido en la legislación vigente,  por aquellos productores que tengan la consideración de  Pequeño Productor de residuos peligrosos. En este caso, el 

titular declara expresamente que  queda garantizada la protección de la salud humana y el medio ambiente.  
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Los apartados siguientes se cumplimentarán obligatoriamente y de forma independiente por cada proceso generador de residuos 
peligrosos. 
 
 
1.- CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO  
 
Descripción: 

En el edificio del Centro de Datos de Daganzo de Arriba (Madrid) se dispondrá de un cuarto de basuras interno dentro del para 
almacén de RNP y RP. De acuerdo con la Ley 7/2022 de Residuos y suelos contaminados, es obligación legal que los residuos 
peligrosos estén protegidos de la intemperie y dispongan de sistemas de retención de vertidos y derrames. 

 
Figura 1. Edificio de zonas auxiliares en el que se encuentra el cuarto de basuras en el que se almacenan los residuos peligrosos y no 

peligrosos y ámbito del muelle de carga y descarga en el que se habilitará zona para el almacenamiento de RNP 

Los residuos peligrosos no podrán ser almacenados más de 6 meses. Por este motivo, este tipo de residuos se etiquetarán de 
manera que quede claramente identificada la fecha de su almacenaje. En esta etiqueta será necesario incluir, además: 
 

• El código de identificación del residuo. 

• Nombre, dirección y teléfono del titular del residuo.  

• Naturaleza de los riesgos que presentan los residuos (a través de un pictograma) 
 
Los residuos peligrosos se almacenarán segregados de acuerdo a su tipología en contenedores independientes. Los 
contenedores para los diferentes residuos peligrosos se emplazan sobre un área acondicionada impermeabilizada para la 
contención de posibles derrames y fugas, techada para evitar la entrada de agua de lluvia y convenientemente señalizada. 
Estos contenedores se etiquetan según la legislación vigente.  
 
Los absorbentes / tierras contaminadas se depositarán en bidones metálicos, pudiéndose utilizar algún bidón metálico de la 
obra o de plástico, tapados y etiquetados, ubicados en la zona de la obra donde se almacenen los RP. 
 
Los envases contaminados pueden ser empleados para depositar en ellos otros RP o ser prensados para reducir su volumen. 
Los pequeños envases de disolventes, pinturas, barniz, cola, resinas, etc. serán depositados en bidones o "big-bag". 
 
Los residuos peligrosos sólidos se ubicarán en un contenedor de 1 m³. y los residuos peligrosos líquidos en un bidón también 
de 1 m³, impermeables y con tapa que garantice su estanqueidad.  
 
Los residuos tóxicos aconsejan la colocación del contenedor con unas mínimas características mecánicas y de 
impermeabilidad, debido primero a su peligrosidad y segundo a los lixiviados que producen o son capaces de producir. En 
algún caso, será necesaria la preparación de la instalación prevista para los contenedores que alberguen residuos 
potencialmente contaminantes, a fin de evitar vertidos accidentales en las operaciones de carga y descarga de los residuos.  

Anexo 1: Procesos generadores de Residuos Peligrosos 
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Los bidones de los residuos peligrosos permanecerán cerrados y fuera de las zonas de movimiento habitual de maquinaria, 
para evitar derrames o pérdidas por evaporación, deberán además situarse en zonas protegidas de temperaturas elevadas y 
del fuego. Los residuos peligrosos no podrán permanecer más de 6 meses en las obras sin proceder a su retirada por un gestor 
autorizado.  
Los residuos líquidos de Agua aceitosa procedente de los separadores y de Aguas del tratamiento del agua de refrigeración no 
se almacenarán en las instalaciones, el día en que se produzcan serán recogidas por gestor autorizado.  

 
2.- DATOS INDIVIDUALIZADOS PARA CADA UNO DE LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 
 

(Se aportará una copia cumplimentada de este apartado y de las tablas de las páginas siguientes para cada proceso de 
producción de residuos) 
 

 
Descripción del proceso: 
 

El principal proceso generador de residuos peligrosos del Centro de Datos es el mantenimiento de instalaciones y equipos de 
las actividades auxiliares, siendo sus aspectos más relevantes el mantenimiento de los grupos electrógenos y la sustitución y/o 
reparación de los equipos electrónicos. 
 
Programa de mantenimiento de los grupos electrógenos: 
 
Para que los grupos electrógenos se mantengan en buen estado, listos para arrancar a plena carga en caso de fallo eléctrico de 
emergencia, es necesario llevar a cabo un programa de mantenimiento controlado, que incluye pruebas periódicas.  
 
Este mantenimiento está estrechamente ligado al equipo seleccionado y es el proveedor el que indica la frecuencia y duración 
por lo que lo que se recoge en este documento es una propuesta que puede verse incrementada una vez se defina el equipo. Si 
bien no se superarán en ningún caso las 500 horas de funcionamiento. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior (número de intervenciones previstas), el período de funcionamiento en que estaría operativo 
cada motor sería inferior a 500 horas al año de funcionamiento. 
 
El programa previsto emplea parte del combustible almacenado en los propios generadores. 
 
Aunque el correcto mantenimiento de las instalaciones auxiliares requiere el uso de aceites industriales, éstos no se 
almacenarán, ni como material auxiliar ni como residuo después de su uso. Estos aceites serán suministrados por la empresa 
de mantenimiento de forma que su material auxiliar no se almacenará en el Centro de Datos en ninguna cantidad. 
 
Asimismo, después de realizar los trabajos de mantenimiento, la empresa encargada tratará los aceites usados sin 
almacenarlos en las instalaciones del promotor, y aportará la documentación acreditativa de su correcta gestión, para su 
archivo y presentación ante la autoridad competente si fuera necesario. 
 
Sustitución / reparación de equipos eléctricos y electrónicos: 
 
En caso de avería o cuando queden obsoletos, se llevará a cabo la reparación o sustitución de los equipos eléctricos y 
electrónicos durante la realización de las tareas de mantenimiento. 
 
Teniendo en cuenta las características de las instalaciones se ha identificado la potencial generación de residuos de baterías de 
litio y RAEEs (residuos de aparatos eléctricos y electrónicos). 
 
Todos ellos se manipularán como residuos peligrosos y se recogerán y almacenarán por separado, en el almacén de residuos 
peligrosos, estableciéndose un procedimiento para su gestión y eliminación. 
 
Finalmente, se producirá un residuo peligroso asociado al funcionamiento y limpieza de los separadores de hidrocarburos que 
forman parte de la red de saneamiento de aguas pluviales de la instalación. Este residuo estará formado por los lodos que 
quedan retenidos en el compartimento de almacenamiento del separador, el cual dispone de un sistema de alarma para indicar 
la necesidad de vaciado una vez que el lodo alcanza un cierto nivel 

Número de Proceso (NP): 
Denominación del proceso: 
Fase de operación de la infraestructura dedicada a Centro de Datos en el T.M. 
de Daganzo de Arriba (Madrid) 

Número de residuos generados: 8 
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3- RESIDUOS PELIGROSOS GENERADOS 

 

Residuo Código H 1 Código LER 2 
Operación de tratamiento  3 Cantidad 

generada en 
Tm/año 

Plazo máximo de 
almacenamiento 4 

(días)  
Descripción Código D/R 

Equipos eléctricos y electrónicos fuera de uso 
(RAEEs) 

HP 7 20 01 35 
R1301 Almacenamiento de residuos, en el 

ámbito de la recogida. 
R1301 1,5 180 

Aceite usado HP 3 13 02 05 
R1301 Almacenamiento de residuos, en el 

ámbito de la recogida. 
R1301 0,08 180 

Otros disolventes y mezclas de disolventes 
halogenados (Residuos de los refrigerantes) 

HP 4 14 06 02 
R1301 Almacenamiento de residuos, en el 

ámbito de la recogida. 
R1301 0,04 180 

Otros disolventes y mezclas de disolventes 
(Residuos de los refrigerantes) 

HP 4 14 06 03 
R1301 Almacenamiento de residuos, en el 

ámbito de la recogida. 
R1301 0,05 180 

Clorofluorocarbonos, HCFC, HFC (Residuos de 
los refrigerantes) 

HP 5 14 06 01 
R1301 Almacenamiento de residuos, en el 

ámbito de la recogida. 
R1301 

0,03 180 

Baterías de litio HP 1 20 01 33 
R1301 Almacenamiento de residuos, en el 

ámbito de la recogida. 
R1301 

0,03 180 

Envases contaminados HP 4 15 01 10 
R1301 Almacenamiento de residuos, en el 

ámbito de la recogida. 
R1301 

1,20 180 

Agua aceitosa procedente de los separadores HP 5 13 05 07 
R1301 Almacenamiento de residuos, en el 

ámbito de la recogida. 
R1301 3,20 

El residuo se 
recogerá por 
gestor autorizado 
el mismo de su 
producción, no se 
almacenará en 
las instalaciones 

Aguas del tratamiento del agua de refrigeración 
(proveniente del circuito cerrado de refrigeración) 

HP 4 10 02 11 
R1301 Almacenamiento de residuos, en el 

ámbito de la recogida. 
R1301 2,26 

El residuo se 
recogerá por 
gestor autorizado 
el mismo de su 
producción, no se 
almacenará en 
las instalaciones 

 

Nº de Proceso: 1 
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(1) Código H de acuerdo con lo establecido en el Anexo III  (características de los residuos que permiten calificarlos como peligrosos ) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE 29/07/11) 

(2) LER: Lista Europea de Residuos publicada por Orden 304/2002, de 8 de Febrero, del Ministerio de Medio Ambiente (BOE 19/02/02) 
(3) Descripción y código de la operación de tratamiento conforme a lo establecido en el Anexo I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados (BOE 29/07/11) 

(4) Únicamente podrá indicarse un plazo equivalente al doble del plazo de almacenamiento establecido en la legislación vigente,  por aquellos productores que tengan la consideración de Pequeño Productor de residuos peligrosos. En este caso, el 

titular declara expresamente que queda garantizada la protección de la salud humana y el medio ambiente.  




